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Guayaquil, 7 de noviembre de 2016 

Doctora 

ANGELA ESPERANZA PLUA SANTILLAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía ROSSESASOCIADOS S.A. fue designada GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el 

estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado XAVIER LARREA 

NOWAK, el 7 de noviembre de 2016 

Atentamente, 

ANA MARÍA PLUA SANTILLAN 

ACCIONISTA FUNDADORA 

Acepto el nombramiento GERENTE GENERAL de la compañía 

ROSSESASOCIADOS S.A. para el cual he sido elegida. Guayaquil, 7 de noviembre de 

2016 

ANGELA ESPERANZA PLUA SANTILLAN 
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agÉÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
vrristrao EN HOJA DE SEGURIDAD 

¿ANTIL ADJUNTA,      
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador, Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ROSSESASOCIADOS S.A., de fojas 49.717 a 49. 723, 
Registro Mercantil número,4.365. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la Compañía 
ROSSES:ASOCIADOS $.A., a favor de ANGELA ESPERANZA PLUA 
SANTILLAN, de fojas 48. 495 a 48.498, Registro de Nombramientos 
número 13.070.- Xx , 
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REVISADO POR: ol) o 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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